
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201900003 00 (C201900003) 
Gachancipá, Cundinamarca, 26 de octubre de 2020. Se ingresa al Despacho 
informando que se allega por la parte demandante liquidación del crédito, la que se 
corrió el traslado venciendo el 21 de octubre sin que se efectuara pronunciamiento 
alguno por la contraparte. Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
                                

Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, 
observa este juzgador que se liquidó en ella los meses completos de agosto de 2018 
cuando lo debido era a partir del día 16 fecha en que inició la mora y para octubre 
de 2020, hasta el día 13, fecha en la que se presentó al juzgado. 

 
En consecuencia, en aplicación de las previsiones de la norma en cita se 

dispondrá su modificación, quedando la misma, con corte a 13 de octubre de 2020, 
así: 

 

Capital $ 850.000,00 

Intereses de mora 16/08/2018 a 13/10/2020 $ 462.362,90 

Total $ 1´312.490,08 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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